
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 14 de julio de 2008 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de la
Sierra”, en el término municipal de Madrigal de la Vera. (2008083180)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería
de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, con fecha 14 de julio de 2008, la realiza-
ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de la Sierra”, en el término munici-
pal de Madrigal de la Vera, tramo: “En todo su recorrido por el término municipal”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE
n.º 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo de 2000) y en el Decreto 195/2001,
de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de diciembre de
2001), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,00 horas del día 11 de septiembre en el cruce de la carretera EX-203 con
el Cordel del Tiétar a la Sierra.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 14 de julio de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales,
ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.
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